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RESOLUCIoN DE ALCALoIA N" 0¡6 -202$ilDcc

Cerro Colorado, 07 de febrero del 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, mnforme a lo establecido en el artículo 194' de la Constilución Politica del Estado y el artículo ll del fítulo
preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promotores

deldesarrollo localt con personería jurídica de derecho público y con plenacapacidad para elcumplimiento de sus fines;gozan

política y emnómica en los asunlos de su competencia.

Que, el numeral 6 del articulo 20'de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972' eslablece que son

del Alcalde, d¡ctar decretos y resoluciones de Alcaldía con sujeción a las leyes y ordenanzas

Que, mediante Resolución de Alc¿ldia N' 233-2023-MDCC de fecha 15 de lun¡o del 2023 se designa en el cargo

de conflanza de Sub Gerenle de Supervisión y Liquidación de obras Públicas de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

a la Arq. ¡rliluska lvonne Melo Ramos baioelrégimen laboral del Decreto Legislativo 1057

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 087-2024-MDCC defecha'17 de junio de|2024, se resuelve modifcar

el articulo primero de la Resolución de Alcaldia N' 233-2023-MDCC, en el extremo de la denominación del cargo de confianza

de Sub Gerenle desuperv¡sión y Liqu¡dación de Obras Públicas, debiendo en adelanle denominarse Sub Gerenle de Ejecución

de Obras Públicas por Adminisfación Indirecta.

Que, se ha estimado mnveniente dar por concluida la designación de la Arq. Arq. Miluska lvonne Melo Ramos en

el cargo de Sub Gerente de Ejecución de obras Públicas por Administración Indirecta.

Que, confome a lo expuesto y estando a las facultades conferidas por la Ley olgánica de Municipalidades Ley N'
279721

SE RESUELVE:

ARTICULO pR[itERO: DAR POR CoNCLUIDA la designación de la ARQ. ILUSKA IVONNE lilELO RAMOS en

el cargo de conf¡anza de Sub Gerente de Ejecución de Obras por Administrac¡ón Indirecta de la Municipalidad Dist tal de Cerro

Colorádo, bajo el régimen laboral del Decreto Leg¡slat¡vo 1057, misma que se efectuó mediante Resolución de Alcaldía N'

233-2023-MóCC de-fecha '15 de junio del 2023; modificada con Resolución de Alcaldía N' 087-2024-MDCC del '17 de junio

del 2024, entendiendo como su últ¡mo día en el cargo el 07 de febrero de 2025i agradeciendo los servicios prestados en

beneficio del Dislrito de Cerro Colorado.

ARTÍCUIO SEGUNDO: DISpONER a la Sub cerencia de Gestión del falento Humano la liquidación de los

benef¡cios que pudieran corresponder a favor de la Arq. Miluska lvonne Melo Ramos, la emisión del respeclivo cerlificado de

trabaio y las acciones acciones que correspondan conforme al régimen laboral de la referida servidora

ARTICULO TERCERO: EI{CARGAR ala Oficinade Secretaría Generalsu notificación y alaOficina de TecnologÍas

de la Información su publicación en el portalweb institucional,


